RESUMEN MEMORIA AÑO 2005
- A).- REGIMEN JURIDICO.

- Funcionamiento.- El Gobierno y Administración de la Mancomunidad están a cargo de la Comisión Permanente, compuesta por el Presidente, Vicepresidente y nueve Vocales, constituidos en Comisión Permanente en sesión de 11 de diciembre de 2003, con motivo de las elecciones del día 27 de noviembre y que será renovada por mitad en las elecciones que tendrán lugar el día 24 de noviembre de 2005 -los subrayados en negrita -, cuya toma de posesión tendrá lugar el día 15 de diciembre.
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La Plantilla está integrada por los puestos de trabajo siguientes:

- 1 Secretario - Interventor.

- 3 Agentes Medioambientales.

 - 1 Auxiliar Administrativo.

- Sesiones.- Durante el presente año, la Comisión Permanente ha celebrado 10 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias, quedando pendiente de celebrar las sesiones ordinarias de fecha 23 de  noviembre y 22 de diciembre.

En virtud del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria para la gestión administrativa del Patrimonio Forestal Común, firmado con fecha 23 de diciembre de 1999, la Comisión Informativa de Montes celebra sesión ordinaria el tercer viernes de cada mes, habiéndose celebrado 11 sesiones ordinarias y una con carácter extraordinario.

Con fecha 1 de Enero de 2006, finalizan los dos años de gestión que correspondían a la Mancomunidad y, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera del Convenio, asume la gestión el Ayuntamiento de Soria.

Del dictamen emitido por esta Comisión Informativa de Montes Mancomunidad - Ayuntamiento se da traslado al órgano competente para la adopción del correspondiente acuerdo (en nuestro caso Comisión Permanente), no pudiéndose ejecutar los mismos sin que previamente haya sido aprobado el dictamen por ambas Entidades.

Entre los acuerdos adoptados, se da cuenta de los más importantes, que se resumen a continuación:

Inversiones

- Se adquirieron dos vehículos todoterrenos Modelo MITSUBISHI MONTERO SAHEL 3P 2.5 TDI en la cantidad de 57.697,18 €.

- Se aprobó la adquisición de un programa de nóminas y Seguridad Social por importe de 1.286,44 €.

- Se aprobaron las certificaciones correspondientes a "Infraestrutura, ejecución e instalación de señales de estacionamiento prohibido, de estacionamiento de minusválidos así como carteles informativos de los montes de copropiedad de la Mancomunidad y el Ayuntamiento de Soria, por un importe total de 31.567,14 €.

- Se informó favorablemente por la Junta Consultiva de la Reserva Regional de Caza de Urbión la obra "Mejora pistas forestales La Iruela y Valhondo en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., con una subvención de 30.000 €, comprometiéndose las Entidades Propietarias a una aportación aproximada de 25.667 € cada una de ellas e igual cantidad se solicitará del Fondo de Mejoras del Monte.

- Se aprobó la certificación nº 5 y final de la obra de "Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra" por importe total de 42.986,31 €.

- Se acordó invertir el importe de la madera por donde discurrirá la continuación de la pista "El Presón" en la propia construcción de la pista.

- Se aprobó la propuesta de acondicionamiento, rehabilitación y dotación mobiliaria de los cuatro inmuebles existentes en el antiguo Centro Forestal "El Quintanarejo", actualmente en desuso, así como otras infraestructuras anexas, para alojar el futuro Centro de Servicios, Investigación y Divulgación de la Reserva Regional de Caza de Urbión.

- Se aprobaron una serie de mejoras a propuesta de Cruz Roja para un mejor desarrollo de la cobertura preventiva que se desarrolla en Playa Pita durante los meses de julio y agosto, consistentes en la construcción de una rampa de acceso al puesto de primeros auxilios desde la carretera, delimitación mediante marcas viales horizontales del lugar de estacionamiento de la ambulancia, balizamiento de la zona de atraque de la embarcación, revisión de las conducciones e instalación de agua y luz en el puesto de primeros auxilios así como la colocación de paneles informativos sobre seguridad y prevención en el medio acuático.

- Se encuentra ya redactado, para su posterior ejecución por el Servicio de Medio Ambiente, el proyecto de construcción de una pista forestal y mejora de la red viaria anexa en las cercanías de la Laguna Negra.

- Se encuentra igualmente aprobado el proyecto, financiado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, de construcción del camino forestal que une la carretera provincial SO-P-6002 en Navaleno a la CL. SO-851 en Duruelo de la Sierra, por el Amogable, a petición de la Mancomunidad de los 150 Pueblos, el Ayuntamiento de Soria, Navaleno y Duruelo de la Sierra, por los que transcurre y en consecuencia pertenece dicho camino por transcurrir su traza por dichos términos municipales.

- Se concedió subvención dentro de los Nuevos Yacimientos de Empleo para prorrogar el contrato del Ingeniero Técnico Forestal con una ayuda de 9.545,40 €; con cargo al Fondo Social Europeo se contrató dos peones forestales para la limpieza y mantenimiento de Playa Pita, con una subvención de 8.349,92 €

Economía y Hacienda
-Se aprobó el Presupuesto General para el año 2005 con un total de ingresos y gastos de 1.420.000 €
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A). OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

B). OPERACIONES DE CAPITAL
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A).OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias corrientes

B). OPERACIONES DE CAPITAL
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TOTALES INGRESOS
  1.420.000
TOTALES GASTOS
1.420.000

- Se han destinado en Presupuesto las siguientes subvenciones por la Mancomunidad:

· UNED: 4.500,00 €.

· PATRONATO TURISMO: 610 €

- Se han aprobado dos repartos a pueblos a razón de 20 € por habitante y está previsto otro reparto a razón de 25 € (13.698 habitantes), lo que ha supuesto un total de 890.370 €.

- Se informó favorablemente la Cuenta General del Presupuesto del año 2004 en la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de fecha 31-03-05.

- Se aprobó la liquidación del Presupuesto del año 2004, con un Remanente de Tesorería para gastos generales de 813.577,60 €.

- En sesión de fecha 29-06-05 se aprobados dos expedientes de modificación de créditos: un suplemento de crédito por importe de 779.946 € y un crédito extraordinario por importe de 5.722,07 €.

 - Se ejecutó el aval bancario nº 15.348 a la empresa SIERRA DE LA DEMANDA S.L. por impago de los plazos vencidos en el expediente 15/99.

Patrimonio

- Se dio conformidad a la ocupación de terrenos en una superficie de 4.626 m2 del Monte Verdugal nº 180 del C.U.P. y 42.925 m2 del Monte Santa Inés nº 177 del C.U.P. para la ejecución de las obras de "Mejora de Plataforma y firme de la carretera SO-830 de Vinuesa al Puerto de Santa Inés."

- Se acordó la no-participación en la propuesta de regulación micológica temporada 2005/2006 por considerar que no deben incluirse todos los montes de copropiedad de la Mancomunidad y Ayuntamiento sin hacerlo conjuntamente con el resto de los municipios afectados por la zona de actuación y el grupo de acción local ASOPIVA.

- Se acordó la cesión de terrenos por donde discurriría la línea eléctrica del Punto de Nieve de Santa Inés y que se encuentran ubicados dentro del Monte 177/180 del C.U.P.

- Se informó sobre la constitución del comité Organizador del Campeonato de Europa de Trineo con perros que tendrá lugar en febrero de 2006. 

- Se acordó la aprobación de la rehabilitación del escudo de la Entidad, encargando al cronista de Soria D.Miguel Moreno Moreno la memoria histórica del mismo.

Jurídicos

- Se acordó interponer recurso contencioso administrativo contra el acuerdo del Ayuntamiento de Montenegro de Cameros de fecha 30 de diciembre de 2004 por el que se acuerda cortar la toma de agua que el centro turístico de Santa Inés tiene en la Fuente de la Miel por ser contrario a derecho.

- Se acuerda personarse la Mancomunidad en el recurso contencioso administrativo procedimiento ordinario nº 415/2004, interpuesto por parte de la "Asociación Pro defensa de las Fincas de Quintanarejo, Santa Inés y Verdugal", contra la desestimación presunta por silencio administrativo de la solicitud de revisión de oficio de la Orden de 8 de octubre de 1954, por la que se aprobó el deslinde del monte "Santa Inés", nº 177 del C.U.P.

- Se denegó el recurso de reposición interpuesto por D. Juan Carlos Abad Peirotén contra el acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 26 de mayo al no presentar las copias de las pólizas requeridas, con imposición de una sanción de 2.000 €

- Se dictó sentencia en el juicio de faltas nº 168/2005 en virtud de la denuncia ante el puesto de la Guardia Civil de Vinuesa  presentada por la Guardería Forestal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria contra un grupo de personas integrantes de la Asociación Pro defensa de las fincas de Santa Inés, Quintanarejo y Verdugal que se encontraban borrando con pintura las marcas del señalamiento "Chaspes" de madera del tramo 4ª-C-VI, correspondientes al Plan Anual de Aprovechamientos del año 2006, condenando a J.M.R.R. como autor de una falta de coacciones, prevista y penada en el art. 620.2 del C.P. a la pena de 10 días de multa a razón de 6 € de cuota diaria o en caso de impago, a la pena de 5 días de privación de libertad y a indemnizar a Mancomunidad y Ayuntamiento en la cantidad de 575,19 €, y al pago de las costas causadas en el presente procedimiento. 

C). SITUACIÓN ECONÓMICA.

La existencia presupuestaria a 31 de octubre de2005, asciende a la cantidad de 993.583,97 €.









Soria a 15 de noviembre de 2005

